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ESCOLARIZACIÓN  2016/2017 
 

 

 

En virtud de lo dispuesto en el Art. 7.2 b) del Decreto 7/2007 de 2 de marzo sobre los criterios de 
admisión, el CEIP “Duquesa de la Victoria” aplicará un punto en concepto “otras circunstancias rele-
vantes” en los siguientes supuestos aprobados en el Consejo Escolar Extraordinario, celebrado el 
día 16 de marzo de 2016. 
 

a) El alumno/a solicitante que esté empadronado, con anterioridad al 31 de marzo de 2014, 
en la zona de influencia comprendida entre las calles: 

 

 Jorge Vigón. 

 Vara de Rey desde Jorge Vigón hasta Avenida de la Paz. 

 Avda. de la Paz, desde Vara de Rey hasta Capitán Gaona. 

 Capitán Gaona desde Avda. de la Paz hasta la calle Tricio. 

 Calle Tricio  desde Capitán Gaona hasta Paseo de la Constitución. 

 Paseo de la Constitución hasta la calle Senado. 

 Calle Senado. 

 Calle Manzanera desde Doce Ligero hasta Santos Ascarza. 

 Santos Ascarza (Desde Manzanera hasta Defensores de Villarreal). 

 Defensores de Villarreal. 

 Cantabria (entre Defensores de Villarreal y Escuelas Pías). 

 Escuelas Pías (entre Cantabria y San Millán). 

 San José de Calasanz (entre San Millán y Caballero de la Rosa). 

 Caballero de la Rosa (entre San José de Calasanz y Avda. de la Paz). 

 Coronel Innerarity. 

 Obispo Lepe. 

 Obispo Blanco Nájera. 

 Avda. Lobete (entre Obispo Blanco Nájera y Eliseo Pinedo). 

 Eliseo Pinedo. 
 

Se entenderán comprendidas en esta zona ambas aceras de las calles reseñadas. 
 

b) Ser hijo/a de trabajadores en otros centros educativos dependientes, directamente o 
por concierto, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo. 

 
c) Ser hijo/a de exalumno/a del colegio. 

 
 
 

 



 

 

d) Haber estado matriculado en uno de los siguientes centros de E. Infantil (1er ciclo) o 
guardería de la zona de influencia del centro:  
 

 La Inmaculada Escuela Infantil. 

 Los Pitufos. 

 Carrusel. 

 Acuarela. 

 El Parque. 

 DO-RE-MI. 

 Olyma-Garden 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

 Apartado a) Certificado de empadronamiento con el requisito de la antigüedad. 

 Apartado b) Certificado del centro de trabajo firmado y sellado. 

 Apartado c) Se comprobará en la Secretaría del Centro. 

 Apartado d) Ce4rtificado de la guardería/escuela infantil, firmado y sellado. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


